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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE:  FANNY ESTHER RUIZ AVILA. 
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A E.S.P. EN LIQUIDACIÓN – FONDO 
NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – FONECA, y FIDUPREVISORA LA 
PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A.-  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00304-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital, 
informándole que, la misma fue asignada por reparto digital. Es de anotar que los términos 
judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de 
mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 
extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los 
Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 
de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 
20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en 
labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que, que la 
Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario está en labores de organización 
para el trámite de los procesos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización 
del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las 
cuales se identificó este proceso. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 31 de enero de 2024.                                                                

                                                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                   Secretaria. 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta y uno (31) de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda junto con sus anexos, advierte 
el Juzgado que para la fecha de presentación de la demanda, ya se encontraba vigente la Ley 
1955 de 2.019 y el Decreto 042 de 2.020, normatividad de la que se extrae que a partir del 1º de 
febrero de 2.020, la NACIÓN a través de una cuenta especial, denominada Fondo Nacional del 
Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, asumirá 
las obligaciones pensionales y prestacionales ciertas o contingentes a cargo de la demandada 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., lo que pone de presente que son totalmente diferentes 
ELECTRICARIBE S.A E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, FONECA y la NACIÓN. 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la demanda va dirigida contra la ELECRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION, FONDO NACIONAL DEL PASIVO 
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P 
– FONECA, y FIDUPREVISORA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A., e 
igualmente, que el demandante solicita en el acápite de pretensiones: “(…) CONDENAS Solicito 
se condene a las demandadas ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P – en liquidación, 
FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P (FONECA) y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. como administradora, vocera y titular de la defensa judicial y de los recursos económicos del 
FONECA, a reconocer y pagar: 1.- Los valores económicos que le corresponden a la señora FANNY 
ESTHER RUIZ AVILA, por concepto de incremento salariales del (15%) mensual ya que le, fue 
aplicado el I.P.C. anual como reajuste de sus mesadas pensionales, en aplicación de lo establecido en 
el acta de acuerdo de pensionados del 23 de junio de 2006. Y no lo que establece el art. 14 de la ley 
100 de 1993. Este evento siempre y cuando sus mesadas superan el rango de los cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales. De manera subsidiaria, solicito, que donde el valor de la mesada 
pensional de mi mandante no supere los cinco (5) salarios mínimos legales mensuales, le sea 
reajustada su pensión, ordenando la aplicación de lo que se establece en el parágrafo 3º, artículo 1º 
de la Ley 4ª de 1976, elevado a norma convencional en el artículo 2º parágrafo 1º de la Convención 
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Colectiva de Trabajo 1983-1985, es decir, 15% de reajuste; de aquellas mesadas comprendidas entre 
el 1° abril de 2012 y el 31 de diciembre de 2022 y años subsiguientes, puesto que su valor no supera 
los cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 2.- Solicito que el reajuste pensional suplicado en la 
forma anteriormente descrita se extienda a las mesadas producidas del 2012 hacia el futuro debido al 
detrimento patrimonial que el ilegitimo sistema de reajuste implementado por la demandada la 
produjo sobre el valor de sus mesadas futuras. 3.- Al pago del retroactivo que se genera por las 
diferencias dejadas de cancelar en cada mesada pensional de mis poderdantes entre el 2012 y el 2022 
y hacia el futuro. 4.- Al pago de los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993 e 
indexación que se genere por las diferencias pensionales causadas y dejadas de cancelar entre el 2012 
y el 2022 y hacia el futuro. 5.- Al pago de sanción moratoria prevista en el artículo 65 del CST y 
SS(…)” , más acontece, que no milita prueba en el expediente de la reclamación administrativa 
elevada ante la NACION-SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS, tendiente o con miras al reconocimiento a tales pretensiones, sin que 
cumpla tal cometido la mera solicitud de que le sea reconocida la reliquidación de la pensión 
convencional, elevada solo ante FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P (FONECA), 
siendo que además se observa que en dicha solicitud no están contenidas en su integridad todas 
las pretensiones incoadas en la presente demanda, toda vez que, se itera, a partir del 1º de 
febrero de 2.020, la NACIÓN a través de una cuenta especial, denominada Fondo Nacional del 
Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, asumirá 
las obligaciones pensionales y prestacionales ciertas o contingentes a cargo de la demandada 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, en atención a lo previsto en la Ley 1955 de 2.019 y el Decreto 
042 de 2.020.  
 
Lo anterior conlleva a la insatisfacción del requisito exigido en el artículo 6º del C.P.T.S.S, en lo 
que respecta a la efectiva reclamación administrativa ante las respectivas entidades públicas. La 
norma referida es del siguiente tenor literal: “Las acciones contenciosas contra la Nación, las 
entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública solo podrán 
iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa…” 
 
Conforme lo prevé la norma procesal <artículo 6 del C.P.T.S.S> refulge con nitidez que el 
demandante no ha cumplido con el requisito de procedibilidad para la presentación de la 
demanda, por lo que se impone su rechazo de plano. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHACESE de plano la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 
 
SEGUNDO: DEVUELVASE los anexos de la demanda al demandante sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: ARCHIVESE el expediente, previa la respectiva compensación y anotación en el 
libro radicador correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00304 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 05 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 018 
La Providencia de fecha Día 31 Mes 01 Año 2024  
La Secretaria Maria Bernarda Potes Santodomingo 


